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88. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fanulia, continúan en esta Corte, 
sm novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE LAGUERRÀ

Kùm. 3051 
lej de RediiUBiieiito y baiplaze del Ejercite

DE 11 Dæ JULIO DE 1885 
Modificada por la de 21 de Agosto 

de 1896

Duodéaiaia, Las exespoionee coate* 
®*da8 en el articulo anterior no se apli- 
'’ûràn à otros oasoa que à toa determí- 
Q6doa expresamente en et mismo, y tes 
Beña)¡4,jjjg QQQ jog números 1.*, 2.“, 3,*, 

i^.’i 8.*, 9.* y 10 se otorgarán aola- 
*û«nt6 à toa hijos y nietos tegítimoa.

. Art, 89, So excep toarán del servi 
®io ordinario en tos Onerpos armados, 
siendo por tanto deolarados eoldadoa 
ooüdioionales, los mozos que se hallen 
^oníptendidos en los párrafos de los 
®os articulos precedentes, aun cuando 
úo aleguen eu excepción al tiempo da 
hacerae la elasifioaoión y declaración de 
moldados, si reuniendo en esta época las 
oiroauatanoias neoesarias para gozar 
de la excepeión, no pudieron alegaría 
entonces por no haber llegado á so no- 
woia algún acontecimiento indispensa
ble para que les fuera otorgada.

Art. 90. Loe mozos á quienes se 
hubiere otorgado alguna de tas ezcep

*^^*'^®*^*^^ ®® ®^ *’^^’ ^^' Q**®*^*^^® 
Obligados É presentaras al acto de la 
Olasifioaoión y declaración de soldados 
®D cada uno de los tres reemplazos sí- 
Suieates; y ai hubiere cesad o SU exoep- 
®ion, no habiendo ninguna otra oansa 
ÎOe lea exima del servicio ea loa Cuer
pos armadoa, serán deolarados soldados 
Î se incorporarán á tos mozos del pri- 
*“®P Itamamiento; abonándoles, para 
®Xtingiii|. el plazo de seis aflos en si- 
Qaoión activa, el tiempo qne hayan 

P®taxaneoido en los depósitos oemo sol- 
***008 oondioionaios.

Aquellos cuya exoepoión fuese con
finada en loo tres reemplazos indica* 
j®®. permanecerán oomo reolatas en 
. ®>óeito, flomo los demás de su mismo 
*^*aiainiento.

CAPÍTULO X
®> la CtxaiyiCAOlÓN T DEOtARAOlÓM 

DE SOLDADOS
V ^^^' ^^* ®^ *®^ *^* ^* olasifioaoión 
* declaración de soldados empezará el 
Jfimer domingo del mes de Marzo, r®' 
f viándose todas las incidencias du- 
^Ate dioho mes,

gentos en la forma que el mismo Jefe 
determine.

En las poblaciones donde no hubiese 
guarnioión, prestarán este «ervício los 
sargentos que en ella se encuentren 
por disfrutar licencia temporal ó corres 
ponder á la reserva, y siempre con 
arreglo al turno que establazoa el Go
bernador militar ó Comandante de ar 
mas.

Cuando no hubiese sargentos que 
practiquen la medición, se confiará sirto 
á persona inteligente nombrada por el 
Ayuntamiento. En este último onso, el 
mismo Ayuntamiento señalará y abo 
cará de fondos municipales una gratí- 
fioaoión al tallador que hubiera nom
brado, la oual percibirá también el sar
gento que no disfrute haber alguno del 
Estado.

Siempre qae sea posible, presenciará 
también la talla de loa mozos nn Oficial 
de la guarnición, ya sea de la reserva 
ó de los que se encuentren en eituaoión 
de reemplazo, nombrado por el Gober
nador militar ó Comandante de armas, 
para procurer que el tallador cumpla 
con exactitud su cometido.

Donde no hubiere Oficiales de nin
guna clase pertenecientes al servicio 
activo, concurrirá un Oficial retirado, 
si á invitación del Ayuntamiento ee 
prestase voiautariamente á desempe
ñar este servicio.

Art. 95. Todos los mozos incluidos 
en el alistamiento anual, aun cuando 
no aleguen enfermedad ni defecto liai 
co alguno, serán reconocidos faooltati- 
vamente en el acto de la clasificación y 
declaración de soldados, por loe Médí- 
008 titulares de los Ayuntamientos, 
hacióndose constar el resnltado de di 
cho reconocimiento, el cual ee tendrá 
presente para los efectos de aquellas 
operaciones.

Los mozos que ee hallen ausentes 
del pueblo en que fueren alistados, po
drán ser reconocidos y tallados á aoli- 
oitud propia ante los Ayuntamientos 
de la localidad en que residan, si es en 
territorio nacional, y en los Coneulados 
de España si es en el extranjero.

Dos Alcaldes, ó los Cónsules en su 
caso, remitirán de oficio una eartifioa- 
ción en qne conste el resultado de dí- 
eha talla y reconocimiento, á la Auto
ridad Joeal del pueblo en que fuá ó deba 
ser alistado el mozo.

Si éate resultase tener la talla legal 
y ser útil, el Ayuntamiento lo dará por 
presente á las operaciones del reem
plazo y ¡0 declarará soldado, dando 
cuanta 4 jg Autoridad militar,para que 
an su día ingrese en Caja el mozo por 
ooenta del cupo correspondiente, Pero 
si de la cartifioaoión aparece que la ta
lla del oiismo es inferior á la de un 
metro 545 milímetros, ó que tiene de
fecto físico^ ó si alega alguna exoepoión 
l®g®I, ae le señalará un plazo para que 
comparezoa á comprobar los extremos 
de dicha excepción y s®r tallado y re
conocido definitivatneate ante la Co-

Art. 92. No podrán ce nourrir á di- ; 
cho acto tos Concejales que sean pe- j 
tientes por consanguinidad ó afinidad 
hasta eí cuarto grado civil inclusive de 
alguno de los mozos sujetos al llama
miento.

Si en virtud de esta disposición no 
concurriese número suficiente para que 
el Ayuntamiento pueda tomar acuer
do, loe Uonoejates parientes de los mo
zos serán suatituldcs por igual número 

1 de Regidores del Ayuntamiento del 
primer año inmediato anterior que no 

; se hallasen en el caso indicado, ó del 
) segundo año y siguientes.

Si tampoco de este modo pudiera 
' com pistar se el Ayuntamiento, se aou- 
. dirá al número de contri boyen tes que 
, al electo fo Te necesario, descendiendo 
' desde el mayor hasta el menor; y si 
; aun asi no se encontrase número sufi- 
1 oiente, se preferirá á los parientes más 
' lejanos; entre los de ignal grado, á loe 

quesean ó hayan sido Concejales, y 
1 después de éstos, á los que paguen ma- 
: yor cuota de oontribuoión. 
j Art. 93. Reunido el Ayuntamiento 
' en el dia que fija el artice lo 91, se re- 
1 conocerá la medida à vista do les talia- 
’ dores, y del Delegado de la Autoridad Í 
: militar de que trata el artlonlo 44 si ¡ 
: concurriere, y constando por deo^ra- 
1 ción de éstos que se halla exacta para 
j los efectos prevenidos en los articulen 
1 80 y 83, se llamará al mozo que ocupe 
Í el primer logar en el alistamiento, y se 
j procederá á su medición en línea ver- 
1 tioal, á presencia de los ooncurreatee, 
| El mozo tendrá los pies enteramente 
1 desnudos, y sí así no llegase á la talla 

fijada en dichos artículos 80 y 83, se le 
declarará total ó temporalmente ex- 
olnído del servicio militar, según el 
caso, Uarnándose suoesivameate á los 
que le sigan en el alistamiento, sin per
juicio de alegar el primero la exención 
ó exencionas que le asistan, y quejus- 
t¡ficará, sí reconocido de nuevo ante la 
Comisión mixta en virtud de reclama- ? 
dón, fuese declarado con talla sufi
ciente.

Cuando el mozo no guardase la po
sición netural debida al tiempo de ta
llarse. el Alcalde podrá apercibirle 
hasta tros veces pera que U guarde; y ' 
si no produjese resaltado este aperoi- . 
bimieato, la misma Autoridad te im- *^ 
pondrá ana multa de ó á 50 pesetas, sin ! 
perjuicio de sujetarle. si fuese necees- r 
río, á nueva medición eu cnalquiera de 
los diaa inmediatos, quedando entre 
tanto detenido y en observación.

Si tuviese la talla, se anotará asi, 
cuidando de que el tallador ó talladores 
firmen en todo caso la certificación 
oportuna ó el acta de la sesión respec
tiva.

Art. 94. En las poblaciones en que 
haya gaamioió,". de fuerza del Ejército, 
se destinará cada dia un sargento de 
la misma por el Gobernador militar ó 
Coman dan te de armas, de modo <1®® 
toras este servicio entre todos los sar

misión mixta, si bien cuando la excep
ción sea de las que ce denominen le
gales, podrá bastar que lo tepresente 
persona de so familia ó apoderado en 
forma anficiente.

El Gúbiemo de 8. M. podrá con ceder 
derecho á practicar las operaciones del 
reemplazo á las oficinas consalares de 
aquellos puntos del ixtranjero en que 
la colonia española sea muy LumerOBa, 
en la forma qoe. lo realizan actualmente 
las de Argelia y Marrueccs.

Art, 96. El mozo ú otra persona que 
. le represente, expondrá, an la misma 
| sesión en que fuere llamado, todos loa 
í motivos que tuviese para eximirse del 
i servicio, sobre lo cual le liará el Ayun

tamiento del punto en que haya sido 
alistado ó eí del en que residiere, la 
oportuna invitación, edvirtióndole qne 
no será atendida ninguna exoepoión 
que no alegue estonces, ano cuando se 
le excluya como comprendido en el ar- 
tíonlo SO ó en el 83.

Sólo en el caso de hallarse absoluta- 
toante imposibilitado de hacerlo, se le 
admitirán las excepciones qne exponga 
en la sesión inmediata á la de su llama
miento.

A loe mozos qne alegueo excepción 
ó exeepoioces, se les expedirá oertifi- 
caoión en que consten 1as que hubiesen 
alegado, sujetándose á lo prevenido en 
el párrafo cuarto del artlonlo anterior, 
respecto á los que residieren en punto 
distinto a) en que fueron alistados.

Art. 97. En el acto ee admiti
rán, así al proponente corno á loa que 
le contradigan, les justifioaoioues que 
ofrezcan y loe documentos que pre
senten,

(Se coniinuará.) 
mmsTEmoTE hacienda

Núm. 8425
REAL ORDEN

limo. Sr.: En vista de la Real orden 
expedida por el Ministerio de Gracia y 
Jestioia en 21 de Agosto último, inte
resando que por este de Hacienda se 
dicten las reglas de contabilidad que 
deban observarse en el reconocimiento 
7 pago de las obligaciones correapon- 
dientes á los Juzgados de primera ins
tancia é inetracción que ae retableccan 
en virtud de lo dispueato por la ley 
fecha 20 de dioho mes, siempre que las 
Diputaciones pioviociales ó los Aynn 
tamientos interesados respondan de las 
obligaciones consiguientes á la reins
talación;

S. M. el Rey (Q. D, G.), y en an nom
bre la Reina Regente del Riño, de con
formidad con lo informado por esos 
Centros directivos, se ha servido acor
dar:

1.’ Que las cantidades que entre
ga en las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos que ee hayan oompro- 
metido á costear el sostenimiento de loe 
Juzgados, ingresan en el Tesoro con
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aplioaoión á un artíoolo adío ion al del 
presopaesto de ingresos, Seoción 4.* 
‘'Propiedades y derechos del Salado, 
“Beatas„, bajo el oonoepto de “Oon- 
sigaaoioces para Boetenimiento cíe los 
Jazgados ouyoa gastos oorren & cargo 
de las Diputaoioaes y ÁyantamieQ- 
tO8„.

2 .° Que las latervesoiones de Ha- 
oieoda expidan y remitan sin demora à 
la Dirección general del Tesoro públi
co y & la Ordenaoión de Pagos del Mi
nisterio de Gracia y Jastioia oertifi oa
ción expresiva de los ingresos que por 
dioho concepto tengan logar.

3,° Que se considere crédito del 
presupuesto de gastos en capítulos adí 
tonales de la Seooión 3." “Ministerio 
de Gracia y Justicia,,, el importe de los 
mencionados ingresos en la ooantfa 
que corresponda á los gastos de cada 
año económico.

4 .’ Que la referida Ordenación de 
pagos, con presencia de las plantas de
talladas qne le dará à conocer el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, contraiga 
y liquide las obligaciones que es de
venguen y espida los maudainieníos 
dé pago con sujeción á las disposioio 
nee generales, y especialmente á las que 
contiene él reglamento orgánico de 34 
de Mayo de 1891. distinguiendo, en 
cuantos oapitolos y articules sean pre
cisos, laa que se refieran á haberes de 
personal, de las dotaciones de material 
ú otras diversas, ateniéndose á la da- 
sifioaoión con que aparecen estos ser
vicios en el presupuesto general del 
Estado.

6 .° El importe en junto de dichas 
obligaciones y su oontraoción en la 
cuenta mensual de gastos públicos y en 
la anual de presupuestos, se litoitirá 
á las que se originen dentro dél perío
do de cada preenpuesto, siempre que 
no excedan del eré Jito disponible, ó 
«ea de 1» cantidad reoibida para el soe- 
tenímiénto dél Juzgado en cada ahO; 
pues en otro caso la Ordeneoión sus
penderá el reoonocimiento del gasto, 
dando inmediatamente cuenta al Mi
nisterio da Gracia y Jnstioia.

6 .' El remanente dé este crédito qué 
al terminar el ejercicio da oada presu 
puesto pueda resultar después de cu- 
biertbfl las obligaciones del Juzgado Ó 
Juzgados, así como la totalidad del in 
greso que debe anticiparse en los dos 
primeros meses del último trimestre 
para responder del pago da la anuali
dad correspondiente al inmediato snoe- 
sivo, constituirá crédito de la cuenta 
que se abra ai misma.

7 .’ Loe reintegros de pagos inde- 
tudós y los que tengan logar por falta 
de justiábaoidá ó por cnalquiera otra 
causa, aun cuando se halle cerrado el 
ejeroicio en que se efectuara el pago, 
no constituirán recursos del Tesoro, 
eino qae se apirearán á reintegros en 
diaminnción de los gastos públicos sa
tisfechos, reponiendo por lo tanto oré 
dito à favor del Juzgado á que ee re
fiere.

8 .“ Cnando las Dípotaoionesó Ayun 
temientes deseen oonstitoir depósitos 
de capital bastante á producir con el 
devengo de intereses ei importe de di
chas obligaciones, es admitirán con el 
oarácter de intranefenbles y á disposi- 
oión del Delegado de Hacienda de la 
provincia respectiva, 9i foeren en elo
tes, que con arreglo ai art. 23 del re
glamento de le Caja general de Depó
sitos han de formalizarse en la Tesore
ría Centra , ee eonaiderará domiciliado 
el pago de intereses en la SDoarsat no 
rreapondiente.

9 .* AI venoimiento de cada semes 
tre, cuando ee trate de depósitos en 
metálico, se verifioará en la Caja en 
que estén constituidos una data en in 
teresea por el importe de la entna ven
cida y un cargo igual en la cuenta de 
euplementos, y en la Tesorería una da-

te en suplementos y el cargo equiva- ? cimiento, el de los demás Concejales 
lente en el referido concepto de la de ^ interesados y exaoto cumplimiento en 
Rentas públicas. Cuando el depósito la parte que le oonoiern6.„
sea en efectos, la Centrai dañará cada 7 se inserta en este perlódioe oficial
trimestre en intereses la sorna vencida, 
cargándola como remesas de la snenr- 
eai de la provincia, la cual, por su par
te, verifioará en depósitos la data de 
remesas á la Cential y el cargo igual 
en Boplementos, y en la de Tesorería 
una data en el mismo concepto de su
plementos y el correspondiente ingre
so en Rentas públicas,

De Beal orden lo comunico á W. U. 
para su conocimiento y efectos corres 
poudientes. Dios guarde á VV. 11. mu
chos años. Madrid 27 do Noviembre de 
1896.—JV. Reverie)-.
Sres. Director gañera! del Tesoro pú 

biieo é Interventor general de la 
Administr*,oiÓn dé' Estado.
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Con esta fecha dirijo al Alcaide de 
Montilla el siguiente oficio;

“El señor Vicepresidente de la Go- 
miaión provincial, dijo, con fecha de 
ayer, al señor Gobernador oivil dé la 
provincia, lo siguiénte:

La Comisión provincial ha visto 
cuanto resulta del expediente seguido 
por la Contaduría contra el Ayunta
miento de la ciudad dé Montilla; y

Considerando que el mismo ha fal
tado á todos sus compromisos, dejando 
de ingresar el plazo anual del oonoier- 
to que para el pago de atrasos se le 
otorgó á su iastanoia, así como tam
bién los daScabiertos que por igual 
concepto le resaltan, no comprendidos 
en dicho concierto, condiciones todas 
esenoialea para que pueda subsistir .lo 
paolédo, acordó, en su sesión del día 
14 dsl actual, anular en todos sus efeo 
tos el conoierto do referencia, ponien
do en vigor el procedimiento de apre
mio y responsabilidad declarada contra 
todos los Concejales para exigir la to
talidad de las sumas adeudadas, y que 
se reclame del Alcalde envie en el 
plazo máximo da ocho días las certifi
caciones siguientes:

1," Una, expresiva por caphnlos, 
artículos y conceptos de! presopuesto 
municipal, de todo lo recaudado y pa
gado por todos «ÓDoeptes durante el 
ejeróicio de 1893 á 94.

2,* Otra ídem, con igual expresión, 
de lo recaudado y pagado en el año 
económico de 1894 á 96,

3,* Otra, tambien con igual deta
lle, con las cantidades que en los dos 
periodos económicos anteriores queda 
ron pen dientes de bobro y pendientes 
de pago.

4." Otra idem de los procedimien
tos y expedientes de apremio, con ene 
fallos, que se hubieran segnido para 
recaudar y pagar las resultas, y resolu
ciones adoptadas por el Ayuntamiento 
con el propio fin, desde 1.' de Julio 
próximo pasado hasta la fecha, ó ne- 
getiva en sn caso.

6.' Otra idem de los expedientes 
de responsabilidad que se hubieran se
guido con igual objeto y actuacioses 
de los mismos, desde l.” de Julio de 
1896 hasta la fecha, ó negativa en su 
0880,’ y

6.* ' Otra ídem con el detalle da todo 
lo recaudado y pagado por capítulos, 
artículos y conceptos del presupuesto 
corriente, desde 1.’ de Julio de 1895 
hasta la fecha.

Advirtiéndole que de no ejecutar 
este servicio non la mayor exactitud, 
incurrirá en la responsabilidad da dea 
obédionaía grave, pora tos efectos del 
artículo 189 de la ley municipal.

Lo que oomnnioo á V. para su cono- 

para los mismos efectos y á fin de que 
sirva en todo caso de notificación á los 
expresados Concejales interesados.

Córdoba 17 de Diciembre de 1896.— 
El Presidente, El Marqués de las Es
calonias.

COMISION PROVINCÍAL

Núm. 3138
Extracto de los aoaerdos adoptados 

por la Comisión provincial, al oca- 
paree de asuntos de quintas, en sus 
sesiones celebradas en los días 3, 
10, 14, 24 y 28 dé Enero; 7, 11, 
14, 91 y 28 de Febrero; 3, 10, 17, 
24 y 30 de Marzo; 1, 6, 7, 8, 9, 10, 
11,13, 14, 15 17, 18, 20, 22. 23, 24, 
25, 27, 28 y 29 de Abril; 1, 2, 4, 6, 7, 
9, 11. 12, 16, 16, 19, 20, 21, 23, 28 
y 30 dé Mayo; 1, 3, 6, 6, 9, 10, 11, 

' 16, 16, 18,19. 20, 22, 23, 26, 26 y 30 
de Junio de 1896.

MES DE ENERO 
Sesión del día 24

Presidencia del señor Escamilla 
Señores que asistieron:
Barrios, Oamaoho, Plores. Moreno 

Benito, Gutiérrez Savé, García Cabero, 
Bastida.

Leída y aprobada el acta-de la ante
rior, se procedió' al despacho en Ia si
guiente forma:

Reemplazo de 1895
Declarar pendientes de fallo definiti

vo á lo- mozos números 7 y 26 de Mon
talbán, y exceptuados temporalmente 
del servicio activo ordinario por razo
nes de,familia al 4 da Villavioioea y 69 
da Castro del Río.

Reemplazo de 1896
Quédar enterada y que so tenga pre 

sente para cuando ee reciba el alista
miento de Fuente Obejuna, de que el 
mozo Luis Navas Calderón había so
licitado su inclusion en el mismo.

Om lo que terminó la sesión.
P. A de la C. Ph el Secretario, Angel 

María Oastiñeim,
Seaión del día 28

Presidencia del señor Escamilla
Señoree que asistieron:
Barrios, Flores, Camacho, Gutiérrez 

Revé, Cabello de los Cobos, García 
Cubero, Bastida.

Leída y aprobada el sota de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Prevenir al Alcalde de Lucena que 
ai for maree el alistamiento en que de 
be figurar el mozo Antonio Calzado 
Lara, tenga en cuenta que este ha to
rnado el santo hábito de novicio en la 
Congregación de Podres Misioneros 
pera Marruecos y Tierra Santa.

Idem al de Córdoba el ingreso del 
mezo Ildefonso Martínez Alvarez en 
la de Misioneros establecidos en Cer
vera, y que otro Itomado Enrique Pét 
rez Gutiérrez ha dejado de pertenecer 
á lúa da San Vicente de Paul.

Idem al dé Benamejí el ingreso en 
la Congregación de Misioneros aeta 
bleoida en Segovia del mozo Ezequiel 
Arjona Sánchez.

Eliminar del alistamiento de esto 
oapitsi, por su cualidad de extranjeros, 
á los mozos Emilio, Francisco y Juan 
Castell Raiz, y que se partícipe este 
aouerdo al Agente consular de Francia 
en esta capital, á los efectos que pro
cedan.

Beproduoir las corn nnioaoio nee di
rigidas anteriormente el señor Coronel 
de esta zona militar y al Aloaide de la 
oácoél de esta capital relativamente al 
prófago Juan Andrés Delgado Díaz, 

alistado en Posadas para al reemplazo 
de 1891.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0 P.: El Sseretario, An

gel Matía Gartiñeira.
MES DE FEBRERO

Seaión del día 7 
Presidencia del señor Escamilla

Señores que seístieron:
Barrios, Flores, Conde dé Huet, Ca

macho, Moreno Benito, Moreno Gon
zález García Cabero.

Leída y aprobada el sota de la ante
rior, se procedió al despacho en la 81' 
guiente forma:

Devolver informada al señor Coro
nel da esta zona militar una inetauoia 
Boeerita por Lorenzo Caballero Macha
do, en solioitud de que su hijo Andrés, 
procedente del cupo de Fuente la I'’*®2 
cha, sea baja en él Ejército, por tenar à 
su otro hijo José en las mismas COQ' 
diciones.

Reemplazo de 1896
Denegar una instancia del mozo nú

mero 3, de Gooquista, en solicitai dé 
que se le otorgue la excepción de hijo 
da padre que.tiene otro sirviendo.

Deol^arar exoeptuadó temporal mentó 
del servicio activo ordinario por rozo^ 
nes de familia à loe mozos números i- 
de Castro del Rio y 88 de Iznájar.

Reemplazo de 1894
Hacer igual declaración respecto é 

mozo núm. 11 die VillaonevA del Bey-
Reemplazo dé 1893

Idem respeoto al mozo núm. 6 da 
Valsequillo.

Con lo- que terminó la assión.
P. A. de la G. P.: el Secretario, Angel

María Castiñeira. . __^

DELEG AGIO í' D E ÍáCIJSNDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Circular núm. SS00

Por orden de la Dirección g®®®j 
Propiedades y Derechos del Estado s 
ha servido disponer que don 
Ledesma, Ingeniero de la lospeod 
facultativa de Montes, preste 8-8 ®®.^ 
vicios en esta provincia, y cuya r®®^ 
dencia oficial será en Jaén. ..^

Lo que se hace público p^r mé 
da este anuncio en el BoibtíN 0?!*^^ 
da esta provincia paia conocimiento 
las autoridades y demás efectos cou8 
guíen tes,

Córdoba 16 de Diciembre de 1°’"^ 
El Delegado de Saoienda, Pedro G
tega. .^

TESÓRifiRIA _dF HACIENPA
Número 3499 j

En él expédiante seguido ®®“í5?i.*g 
Ayuntamieuto de Aguilar por ó^ ^ 
de consumos del ejercicio de IbV 
96, el ilustrísimo señor Delegado 
Hacienda de la provincia, visto Í“®j.¡p 
expresada Corporación dejó de o®®P j^ 
los preceptos reglamentarios- sohr 
constitución de fianza del 
del impuesto en dicho ejercí cd o y *• 
poco adoptó las medidas oondaceot 
que el Tesoro percibiera en Io® j^^ 
primeros dias de cada mensnalida ^^ 
dozava parte del cupo «n^®*’®^® .mj-ú 
tenido á bien acordaría responsabit’ ^^ 
personal subsidiaria de los *^®®*’®^^^^ 
queoomponen la repetida OórporftO ’ 
por laa 16.526 pesetee 2 céntimos á fi 
asoiande el descubierto. jg| 

Lo que se notifica por medio^^ 
presente en camplimíeotó él ^ióuO' 
dél reglamento de 16 de Abnl de * ’ 
advirtiéndolea del derecho qu® I®® ^„ 
cade el are. 84 da dicho *'®8^^?®^0- 
para alzarse del aouerdo ente el 5'^ 
lentísimo señor Ministro de Haoie 
en el plazo de quince días, iR96. 

Córdoba 16 de Dioiembre de
—Eduardo Sol,
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19 DE DICIEMBRE DE 1896

Ageneia ejecutiva de Hacienda Í 1." Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi- 
j pal, recargos y cosías, antes de cerrarse el remate.

DjE VILLAJEIIANCA

Núinsro 3603

EDICTO DE SEGUSDA SUBASTA DE FINCAS

Don Manuel Lara Pedrajas, Agente ejecutivo por débitos á favor de 
la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 12 del corriente, en los expedientes de apremio 
que se siguen en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
se sacan á pública subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que 
4 continuación se expresan:

At

j 2.” Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 
del valor líquido fijado á los bienes.

3.® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta- 
Í rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder ^^xigir otros, y que si se 
Í careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
! regla 5.“ dei art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen- 
Í ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
j de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo y haste' el completo pago del precio del remate, en la oficina de 

j este Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
i los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.
i Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
j en la regla 4.“ del art. 37 citado.
i En Villafranca á 12 de Diciembre de 1896,—El Agente eje- 
; cutivo, Manuel Lara.

DEBITO
por- prinoi' 

P^i^imsTO' recargo e y 
4® - y costae 

orden' _

; NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
FINCAS QUE SE SUBASTAN, CCS EXPESSIÓN 

DE LAS OAEQAS PREFERENTES OOKOOIDAS

iPts. Ct ma?

Dua Tomás Blanco Velasco.—Media casa calle 
Torueraelo, número uatorce; linda el iodo Catalina 
Velasoo, Alfonso Gallardo y la calle del Moral; 
retasada dicha media casa en 

¡ Dou Antonio León Ruiz.—Una casa en la ca
lle iglesia, con el número nueve; linda Joan Laie 
Zaiaiarauo, FercAudo Muñoz y por la espalda el 
olivat de la Garuara; retasada en

Duo Joaquín Moreno Cantarero,—Una haza 
de tierra en el sitio de los Ceriilloe, procedente de 
la qoe fué dehesa de Propios cjh el mismo nom- 
jbrt y ea la séptima parto de mayor arción qae 
pertanecíó à Francisco Cantaroro; consta dicha 
séptima parte de siete celeminee; iinda Antonio 
Moreno, Juan Sánchez y vereda y arroyo del Pon 
tejón; retasada, con deducción del censo que tiene 
á favor de los Propios, en la cantidad dé

Doña Antonia Remírez Redondo. - Media casa 
calle Baja, número treinta; linda Sebastian Hi
dalgo Misas, José Castillejo Pastor y huerto de 
don Sebastian de Castro; retasada dicha mitad de 
casa en _

1 Doña María Magdabaa Pérez DI«Z.—Uu oli- 
¡var en ei pago de Majnulos bajos, con cabida de 
luna fanega, ocho celemines y dos onartillos; linda 
iSebaatiau Melero, Joan Felipe Pérez y el camino 
de Córdoba; retesado en

Don Juan Pradó Hidalgo. — Media casa calle 
Baja, número veinte; linda el todo con la de Pedro 
Calvento, otra de Francisco Valverde y zahurdss 
do don Ricardo Herrera; retasada en

i D^n José y Bartolomé Cabrera Silvent.—Una 
ihaza de tierra calma'en este término, sitio da Ce
brián, ea el trance del Barrero, con una fanega de 

1 cabido; linda José Muñoz y el señor Duque de Al
ba, la Sileroela y el egidode Cebrián; r^-ásada en

Don Autopio Ramos Valenzuedu.’—Una haza 
ea la dehesa 4e Cebrián, en el Cuadrejón S^gondo 
per ba^o det^^ldo; grávida 'Con‘Un censo, dcsiete 

1 pesetas à favor de los Propios; titiiie de cabida dos 
'fanegas y linda con tierras que fueron de Fren- 
-cisco Córdoba,otras de den Antonío Lura Tablada, 
ipranoisoo García Gavilán y herederos de Diego 
1 Zurita; retasada eu la cantidad de

Don Antonio izquierdo Luque, Una casa ca
ille Tafur, número veinte; linda Francisco Jurado 
Cantarero, don Francisco Molina Jurado y catas 
de la calle Torre; retasada en

Nota.—No bebiendo se expedido por el Regis
tro de le propieded oertifioBción de cargas, se hace

joonstar qae el import® de lae que resalten, Icego
que sean conocidas, sa rebajara al comprador dei
precio del remate.

Valoración 
dedacidaa 

cargas

Fts. Ctrns.

l

st;ad.í©-bi,oa

437 60

875

483

Núm. 3492

33

ï

Fatiocimientos ocurridos el día 13 de Diciembre

PAKKOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo 
Santiago 
Santa Marina

Hembra
Idem 
Varón

Soltera 
Idem 
Viodo

12 años
lO meses
72 años

Fiebre gástrica 
Bronquitis capilar 
Idem

DIA 14 DE DICIEMBRE

460 Catedral Hembra
1
1 Soltera 3 años Escorbuto

Idem Varón Soltero 50 Enácenoia
Idem Idem í Casado 62 Disentería
Santiago Idem Soltero 23 meses Bronquitis capilar

913 33 San Francisco Idem Idem
1

33 Meningitis cerebral

662

5'^0

906

1626

50

67

La subasta se efectuará en el local de esta Agencia el dia 20 
^c este mes, á las doce de la mañana, por espacio de una hora.

í
J

1

Dórdoba 14 de Diciembre de 1896.—El Seoreturio, Mann el Varo. 
El Aloalde, E. Alvarez.

AYUNTAMIENTOS

PALMA DEL RIO
Núm. 8808

Extraoto dó las seaionea celebradas por 
dicha Oorporaoióii manioipal ea el 
*aea de Octubre dei corriente año.

Seeióa del día 6
Preaideaoia dei señor Gamero Cabrera 

-Aprobar el acta de la anterior.
Se acordó etpí^o., con cargo al oa- 

pituJo de impreviBt.QB, da 61'40 pesetas

, Lópsü Garcia y Alejandra Sarrano JÍ- 
, ménez, da estos vecinos.

En atenoión al estado ruinoso dal 
oemauterio, y uo siendo posible, dada 
laangastioaasitaación del Municipio, 
proceder 4 las grandes reparaciones 
que necea it a, y corno por otra parte 
existe un descubierto á favor de la Ha
cienda por el capo de consumos del 
ejercicio anterior, el Cabildo acordó 
formar un presupuesto extraordinario, 
en el cual se incluyan las oanbidades

f necesarias para la obra dal cementerioá don Manuel Uceda, por loa modica-
meutoa auminiatrados á pobres de ao- } y pago total de dicho contingente, ea-
lemnidad en el mes de Septiembre úl
timo.

®'ueron denegadas las solicitudes, pi- 
j dieado soocrros, de Amador Godoy, 
1 Isabel Fernandez Beníte», Manoela

í

tab laciendo arbitrios especiales sobre 
especies no tarifadas, como naranjas, 
granadas, ciruelas, trigo, aceite y pal-^ 
ma en bruto y manufaotarada, al ser 
exportados de esta localidad, debiendo.
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Bolioiiarse la antorizaoión del il astri fi
mo señor Gobaruador civil de la pro
vincia, para la confeooióa del preso- 
paeeto de reterenoia.

Sesión del día 12 
Presidencia del señor Gamero Cabrera 

Aprobar el acta de la anterior.
Asimismo se aprobó el extracto de 

las sesiones celebradas por la Corpora
ción en el pasado mes de Septiembre,

También faeron aprobadas las onen- 
tas de cansamos de dicho mes, rendi
das por el administrador mnniolpal del 
impuesto.

Igualmente se aprobó la dietribueión 
é inversión de fondos para el oorriante 
mee, ascendente á 7.785 pesetas.

Se acordó proceder á la compra de 
los uniformes de invierno de la gnardia 
municipal, libréndose «a valor contra 
el capítulo 2.* del preaupaesto co
rriente.

Sesión del día 19 
Fresidenoia del señor Gamero Cívico 

Aprobar el acta de la anterior.
Igualmente lo faé el pago ordenado 

por la Alcaldía en 23 de Agosto último, 
de 34 90 pesetas, importe de la prima 
anual del seguro de iacendjos sobre los 
edificios p’‘0piedad del Ajantamiento.

Cou cargo al capítulo de imprevistos, 
se acordó el pago de 12'60 pesetas á 
Antonio Caro Bargos, por el alquiler 
de una caballería para los trabajos lle
vados á cabo por nn auxiliar de la Se 
oretsria, en el empadronamiento de los 
habitantes en los caseríos de este tér
mino municipal.

Sesión del día 26 
Presidencia del señor Gamero Cívico 

Aprobar el acta de la anterior.
Se acordó facultar á la Alcaldía para 

proceder é la venta en pública subasta 
dei fruto de naranja existente en el 
paseo del Llano.

Qne por medio de atenta comunica- 
ción al señor Alcalde de Posadas, se le 
signifique no ser posible queeate Ayun 
tamiento contribuya con cantidad al
guna ai restablacimiento solicitado del 
Juzgado de instracoión en aquella lo
calidad, por el estado precario de este 
Ayuatamiento y no haberoonsignaoiÓn 
para este objeto ú otro análogo en el 
preanpuesto corriente.

Sesión extraordinaria del día 29 
Presidencia del señor Gamero Cívico 

Enterado el Ayuntamiento del anUD- 
oto del Gobierno oivil de la provincia 
concediendo el plazo de diez días para 
alegar el derecho que corresponde á 
este pueblo y varios de la provinoia, 
damnificados en sus propiedades por 
haladas y enfermedadesde sna frutales, 
habiendo obtenido por ello e ndona- 
ción en sos co atribuciones, y de cuyo 
acuerdo se ha ido en alzada al excelen
tísimo señor Ministro de Hacienda el 
Alcalde de Montoro; por unanimidad 
acordó el Cabildo, elevar nn reoorao al 
referido excelentísimo señor Ministro, 
solicitando quede firms la rebaja de 
contribución hecha á los propiethrios 
de esta término municipal,por ser cier
tos y probados loe grandes doñea qne 
por accidentes meteorológicos y enfer
medades han sufrido sus niranjales, 
siendo en sn consecuencia muy justa la 
oondonaoión hecha.

Este extracto fue leído y aprobado 
en sesión de nueve del actual, soordan 
do el Ayuntamiento se remita, de con
formidad con lo ordenado en el artícu
lo 109 de la ley mnnieipal, al ilustrísi
mo señor Gobaruador oivil de la pro- 
viueis, para su insoteión sí lo estima 
conveniente en el Boletis OpIOial de 
Is, misma.

Palma del Rio trece de Noviembre 
de mil oohooientos noventa y seis. — El 
Alcalde, Jeaé M. Gamero Cívico.

NUEVA CARTEYA
Nitm. 3504

Don Francisc* Tapia Merino, Alcalde, pri
mer Teniente del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

so en breve por la Jauta pericial de 
esta localidad á ia formación del apén
dice al amiilaramiento para el año eco
nómico de 1897 á 98, se señala nn pla
zo de treinta días, cantados desde que 
aparezca infarto este anuncio en el 
BoLKTiN Oficial de esta provinoia, pa
ra que los vecinos con tribuyen tes fo
rasteros de este término municipal al- 
oubalatorio, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las relaciones y 
documentos que acrediten las altera
ciones sufridas en su riqueza.

Lo que se hace pub [ico por el pre
sente edicto para inteligencia de tos 
interesados,

Nueva Carteya 15 de Diciembre de 
1896. ~ El Alcalde, Erauoiaco Tapia.— 
P. S. M., el Secretario, Gregorio Gar
cía.

BUJALANCE 
Núm. 8505

Don Juan Alberto Coca y Velasco, primer 
Teniente Alcalde y Preaideute accidental 
de este ilustre Ayuntamiento.
No habiendo tenido efecto por falta 

* da licitadores la primera subasta cele
brada para el arriaudo de los derechos 
de consumos sobre la sal, que se recau
den en esta oiudad y su término des
de 1.® do Enero á 30 de Junio de 
1697, se anuncia una segunda, que 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales, de doce á una del día undécimo 
al en que se publique este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, bajo 
el mismo tipo do 2352 pesetas 63 cénti
mos, pero admitiéndose posturas por 
las dos terceras partes.

La subasta será por pujas á la Hana 
y será necesario para admitirías hacer 
el depósito previo del 5 por 100 de 
mencionado tipo, ó sean 117 pesetas 
63 céntimos y presentar la cédula per
sonal.

La fianza será del 25 por 100 del re
mate, ó personal á satisfacción del 
Ayuntamiento,

Dado en Bujalance á 15 de Diciem
bre do 1896.—Juan A. Ooca.

PRIEGO 
Niun. 8506

Don Félix Pérez Laque, Alcalde constitacio- 
nal de esta ciudad.
Hace saber: qne el proanpuesto ex

traordinario formado á virtud de lo 
prevenido en el art, 1,® dot Real de
creto de 1.® de Septiembre de este 
año, y al objeto que el mismo expresa, 
aprobado por el Ayuntamiento en se

sión del día de ayer, se ha puesto de 
manifiesto en la Secretaría Oapitular, 
por término de quince días, á fin de qne 
pueda ser examinado y reclamen cen
tra el mismo.

Lo que he dispuesto se publique por 
el presente en los sitios de costumbre 
y Bolktin Oficial para conocimiento 
de estos vecinos.

Friego 16 de Diciembre de 1896,— 
Félix Pérez.

JÜZGADÓ^
PALMA DEL RIO 

Número 3473 
Cédula de díación

En virtud de orden del sañor Juez 
monioipal de esta ciudad, en providen
cia deludía do hoy, dictada en las dili
gencias de juicio de faltas, so cita por 
medio de la presente cédula, que se 
insertará en el Boletín Oficial de es
ta provincia, al denunciado Alfonso 
Artero Guirao, de estos vesinoe y cu
yo actual paradero se ignora, para qne 
el día veinte y nueve del corriente mes 
y año, y bota de Ias once de en maña
na, comparezca ante esta Juzgado, ca
lle Feria, número quince, al objeto de 
asistir é la celebración del dicho jui
cio de faltas que contra el mismo se si 
goe por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el per
juicio que la ley previene.

Palma del Rio diez de Dioiembra de 
mil ochocientos noventa y seis.—El 
Secretario, Esteban Malien,

Número 3474
Don Antonio Castro HaUegos, Juez munici

pal suplente de esta ciudad..
Por la presento requisitoria y en 

nombre de 8, M.el Roy don Alfonso 
Xlir Cq. D. g.), exhorto, requiero, pi- 
doy encargo á todas los autoridades 
civiles y militares y demás individuos 
de la policía judicial, procedan á la 
hosca y captura de Joan Antonio Lora 
Gómez, natural do Fuentes de Andalu
cía, viudo, que fué condenado en sen 
tenoia de un juicio de faltas, y no cu- 
oontrándose su domioilio, ruego á di 
chas autoridades que al ser habido lo 
detengan y oonduzoan á este Juzgado 
para que extinga dicha pena.

Dado en Palma del Río á doce de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y seis, —Antonio Castro.—For su ma n- 
dado, Esteban Malleo,

CÓRDOBA 
Núm, 3480

Don Emilio Fleury de la Call*, Juez munici
pal de la derseka é interino de instrucción 
de esta ciudad y su partido.
For la presente oito, llamo y empla

zo é los autores ó autor de la sastrao- 
ción de las ropas que á continuación se 
dirán, las cuales fueron hurtadas á 
Cándida Zamorano García, de SQ do
micilio calle Ruano Girón, número 
treinta y tres, de esta ciudad, el día 
once de Noviembre último, para que 
comparezoan anta este Juzgado en la 
calle Marqués dal Villar, número tres, 
á responder de los cargos que la resol 
ten en el samario que con tal motivo 
instruyo, por término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presen

te en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Ofioial de esta provincia; apercibidos 
qne do no comparecer les parará el 
perjoioio qne hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las antoriJadsa, así civiles como 
militares y de la policía jodioial, pro
cedan á la busca de expresadas ropas, 
poniendo en la cárcel de esta ciudad 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan so legítima ad- 
qnisicióu, asi corno á la busca, captura 
y condnooión á la cárcel de este partido 
del antor ó autores de las mismas.

Dado en Córdoba à catorce de Di
ciembre de mil ochocientos noventa 7 
seis.—-Emilio Fleury.—El actuario, 
Licenciado Pedro Fernández Pintado.

Señas de las ropas
Tres oamisetas afelpadas; otra idest 

de verano con iniciales V. Z ¡dos oS' 
misas de señora con trapense, inioiaies 
C,Z , una do ellas bordada; dos vesti
duras de ropa, uso de militar; beis pS' 
ñuelos blancos; una camisa de hombro 
con pliegues, ioioialos V.,Z.¡ tres pares 
do oaloetinea blancos; ana servilior® 
adamascada; un mantel; ua pañuelo de 
sede con luuares color grana y fondo 
blanco; una toalla con iniciales B- ^’> 
y otra ídem oon las inioiaías V. Z,

Núm. 3481
EDICTO

Don Antonio Alonso Solano, Juez de inetrnc- 
ción de esta ciudad.
Por el presente, en nombre de 3. M- 

el Ray (q. D, g.J, y por sn menor edad 
en el de 3, M. la Reina Regente de 
Reino, exhorto y requiero y en el ®í® 
mego y encargo á todas Ias antorida 
des civiles, militares y administrsti" 
vas y agentes de la policía judie*®' 
procedan á la btiaoa del aoter ó autereá 
de la sastracoión de quince gallic®® 
negras, dos pollitas jabadas, moñonS8 7 
un gallo negro muy grande, todas ocú 
costras en las patas, verificada en le ce®’ 
del vecino de esta ciudad don Pedrí* 
Loís Baquera y Ruiz, y caso de ®®f 
habidos loa pongan á mi dispoeioid®' 
así como les referidas aves, sí fu®*’®*^ 
encontradas.

Dado en Córdoba á veinte y coetr® 
de Noviembre de mil ochocientos 0° 

ni 
venta y seis,—A. Alonso Solano.-^ 
Secretario, Teodomiro Fernández.

MONTE DE PIEDAD 
def señor Medina y Caja de Ahorro® 

DE CÓRDOBA

Anuncio
Habiéndose extraviado un» libre** 

expedida por esta Coja de Ahorre® e°® 
el número 1Î26, se hace saber po^ 
presente; advirtiendo que traecor*'*'^^* 
que sean quince días, á contar de® 
el en que se haga público en el BolE 
TIN Oficial de esta provincia, se P’'‘’ 
cederá á expedir libreta duplio»da.

Córdoba 17 de Diciembre de 1®®

Imp«nU del DIARIO DE CÓRDOBA
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